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(OJutn 
I I U FMIVTNCIA DE LEON 

Lnt^o qn* lo* Srw. Alesldn 7 Seora-
tarioa roeibao los núm^roí del BoueríM 
qKy enrrMpondan \I dietriío, diipon-
ítiia qnt ni fljo nn «fompltr en el mtio 
• « tontuTclro, donde poraanecorí har-
*a «J rMibo de] núioero ligniento. 

í.od Seeratarioc onidnrin de enziser-
•̂ar Im* EoiJtTií'M* coleueiouado» crde-

aatlv.i'üinl'-o pr.r» un «ncuadafnación, 
dctwri TeriBcan» cada año. 

T P A J R T E O F I C I A I , 

S8 Í'ÍÍSLÍCUI LOS I W m , IDÉBCOLSS 7 VTBBNES 

8* ertecribo «n la Contaduría de la Diputación proTincíal, á cuatro pe-
iraue einenenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semefltxe y quince 
peaetas al año, á loa particnlaroa, pagada» at solicitar la auscripciÓD. Los 
pagoe da faom de la capital ee harán por libranza del Giro mutuo, ndmi-
tióndogesolo asilos en laa euflcripoionaa de trime&tre, y únicamente por la 
¿fracelón de peaeta que resulta. IAB Bupcripcionfes atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Lo» Ayuntamientos de esta provincia abouar&n la sut>crípcidn con 
arnglo 6 la tácala inserí* en circular de la Comisión provincial, publicada 
en tas mímeroa de este BOLKIÍN de ficha üf) j S2 de Diciembre de 1005. 

Los Juzgados lotmicipitlea, sin diatinc&n, úinz poseas ul año. 
húmeroa aueltoa, veinticinco céntimo» de pe^aU. 

Aa?E8T£NCIA EDITORIAL 

dihiptiiiiiivits da lae autoridades, excepto las que 
CÍRB i icKtanciu do vurte no pobre, so insertarán oficitl-
íaocít-: íainuomo cualquier anuncio concerniente al ser-
•ricic uaeicnesí qu* dimane de las mismas; lo de interés 
r-articclar precio ol pago ndelantüdo do veinte céntimoa 
de TJM*U j'or CJtda linca do inserción. 

Xox anaaeios á qne hace referencia la círcnlar de la 
Coraiaii'i prorincial Ucha U de Diciembre de 1905, en 
siufighittiftn'ío al acuerdo de la Diputp.cióa de 20 de No-
««aor* da dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
nn loa Uor.amaa OSIGI¿.ÍJUI d« *¿0 y 2ii ̂  Diciembre ya 
tiiaáú, « a^osxráa con arrsglo i ¡a"tarifa qua oa mencio-
at^íis llííLEriKSii t í inucría. 

PRESIDENCIA 
DHL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XiH 
{Q. D . O.), S. M . la Reina Doña 
Vlciorla Eagenia y Sus Altezas Res
tes el Principe de Asturias é Infantes 
Oon Jaime, Doria Beatriz y Doña 
María Cristina, conlinúan sin nove
dad en su Importante •i/lud. 

Dé Igual beneficio disfrutan las 
íteroís personas de la Augusta Real 
Familia. 

'{juctlta del día 11 de Enero de [oí 2) 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
CIRCULAR 

Con esta fecha se remiten al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación, con los antecedentes del 
asunto, los recursos de alzada inter
puestos por D. Benito Mata y don 
Domingo López, contra los acuer
dos de la Comisión provincial de
clarando la incapacidad del primero 
para el cargo de Concejal del Ayun
tamiento dé Prado, y la validez de 
las elecciones verificadas en Vega 
de Valcarce. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial en cumplimiento de 
lo prevenido en art. 26 del Regla
mento de 22 de Abril de 1891. 

León 10 de Enero de 1912. 
El Gobernador, 

José Corral y Larre 

RELACIÓN de las licencias de caza, uso de armas, galgo y hurón, expedidas 
por este Gobierno en el mes de la fecha 

Número 

orden 

1.650 
1.631 
1.652 
1.6*5 
1.654 
1.655 
I.606 
1.657 
1.638 
1.659 
1.640 
).641 
1.642 
1.643 
1.644 
1.64.1 
1.646 
1.647 
1.648 
1.649 
1.650 
1.651 
1.(552 
1.655 

PUEBLOS 

Algadefe 
Idem 
Idem 

iAlmanza . . 
¡Toral de Pondo 
;Veguellina. 
iSanta Cristina 
Santa Marfa delPáramo 
iCacabelos.. • 
La Ercina 
León 

iOlleros 
.Palanquines. • •• 
¡Mansilla de las Muías.. 
¡Algadefe • 
Grajal de la Ribera 
León 
Idem 
Calzadilla 
Valencia de Donjuán.. 
Castro del Condado . . 
Villahornate 
Idem 
Foncebadón 

NO.MBRKS Y APELLIDOS 

Eugenio Leonardo 
Vidal Martínez 
Francisco J . Rodríguez... 
Fernando Rodríguez 
Santiago Seco. . . . . . 
Gumersindo González . . . 
Elias Gallego 
Antonio Carreño 
Ramón Carnicer 
Sant'ago González 
José M . " Vicente 
Félix Alvaroz 
Alejandro Alegre.. 
Pedro Martínez 
Miguel Rodríguez 
Regino Zotes 
Moisés González 
Eduardo Ramírez de Berger.. 
Fermín Herrero. 
Emilio García 
Francisco Mancebo 
Cipriano García 
Wenceslao Pastor 
Simón Cabello 

Clase de li
cencia 

Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Galgo 
Idem 
Caza 

Níimero 
de 

orden 

1.654 
1.655 
1656 
1.657 
1.658 
1.659 
1.660 
1.661 
1.662 
1 635 
1.664 
1.665 
1.666 
1 667 
1.668 
1.669 
1.670 
1.671 
1.672 
1 675 
1.674 
1.675 
1.676 
1.677 
1.678 
1.679 
1.680 
1.681 
1.682 
1.685 
1.684 
1.685 
1.686 
1.037 
1.688 
1.689 
1.690 
1.691 
1.692 
1.693 
1.694 
1.695 
1.696 
1.697 
1.698 
1.099 
1.700 
1.701 
1.702 
1.705 
l.-.«:lv„ 
1.701 

Vilela 
Vai de San Lorenzo... 
Ardon 

: Murías de Paredes....: 
¡Castrofuerte 
'Nogarejas 
,Idem 
:Santa María del Monte 
:ldem '• • • 
iVillaselán. • 
Matanza 
Cifuentes . 
Mansilla de las Muías.. 
.Castellanos 
León 
Escobar de Campos... 
•Veguellinadel-ondo.. 
Idem 
Zalamillas 
León •• 
Idem... . • 
Castrocontrig0 
Idem. • 
MorgoVejo... 
Fontanil... • 
Valencia de Donjuán.. 

jVillademor 
'Joarilla 
iVillarrodrigo 
;Rueda del Almirante.. 
San Esteban Valdueza. 
Vülamondrín 
Cabanas 
Mansilla délas Muías.. 
Villaquejida 
San Cipriano 
Idem 
Lois 
Toreno 
Idem 
Campazas 
La Riera 
Villamizar 
Mansilla 
San Justo de la Vega.. 
Astorga 
Castrotierra 
Vülafranca 
Parndilla 
Alcoba 
AlcuMas 
Olleros 

NOMBKES Y APELLIDOS 

Víctor López 
Francisco Martínez 
Faustino Pellitero 
Juan Rodera 
Manuel del Valle 
Miguel Aeches 
Jesús Aragón 
Grótido Martínez 

.Manuel Barreales 
, Gregorio Fernández. •. 
Cándido Pérez 
Evilasio Zapico 

: Miguel Baños 
'Juan Arroyo 
Leovigildo Calzado • . . 
Liborio Misiego 
Ricardo del Rtego 
Pascual Fuertes 
Aniceto Casado 
Francisco Cil 
Lino Castro 
José Moran 
Pedro Fernández . . 
Antonio Lanuscain 
Máximo Vega 
Joaquín Martínez 
Baudilio García 
Luciano Gatón 
Emilio Arienza 
Agnpito Solo 
Ramón Fierro 
Saturnino García. 
Domingo Moran 
Pablo Gutiérrez 
Bernardo Pérez . . . . . . 
¡Florian Alonso 
,Hertnógenes Carccdo. 
¡Antonio Reyero 
iFelipe Gómez 
'Joaquín Boition 
Florencio Ramos 

;José Suárez 
íAlberto de Vega 
Frigdiano Romero 
'Prudencio Ramos 
Angel Nistal. • 
Avelino Luengo 
AKonio Carnicer 
Mallas López 

j o s é Marlínez 
¡Guillermo Merino 
i Lorenzo Gutiérrez . . . 

Clase de li 
cencía 

Caza 
Ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo 
Caza 
Idem 
Idem 
Galgo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 



NVnnertr 

1.705 
1.706 
1.707 
1.708 
1.709 
1.710 
1.711 
1.712 
1.715 
1.714 
1.715 
1.716 
1.717 
1.718 
1.719 
1.720 
1.721 
1.722 
1.725 
1.724 

PU1ÜH.OS 

La Vrga 
Roderos. 
Llamas.. 

¡Valencia. 
Campo. 
Valencia 
Filiel. • . . 
Represa. 

.SOMBliSS V APELLIDOS 
Clase de h li

cencia 

León Fernández Caza 
Micael Fernández Idem 
Mariano Q ircia 'Idem 
Ladislao Vecino 'Uso de armas 
Manuel Fernández jldem 
Ladislao Vecino ¡Galgo 
Mariano Martínez .Caza 
Román González ;idem 

Galleguillos i Alejandro Martínez ildem 
Trobüjo del Camino.. . Matías Robla Idem 
Quintana del Marco.. . Lbsé Gutiérrez Idern 
Castrotierra i Vicente Alonso ! Idem 

Isidoro Uriarte. 
Severino Diez. 
Casto Rueda ildem 

León . 
Puente-Almuey 
Idem 
Matanza Máximo García. 
Grajal •. ¡Bernabé Baibuena 
L?ón ;Pedro Santiago 
Aigudefe ¡Amador Cude.ias 
Fresno de la Vega. • • Domingo Martínez 

¡Uso de armas 
:ldem 

¡Galgo 
Jdem 
i Caza 
ildem 
Idem 

León 50 de Diciembre de 1911 .=EI Gobernador, José Corral y L i r n . 

PESAS Y MEDIDAS 

En virtud de lo que determina el 
art. 65 del Reglamento de Pesas y 
Medidas, he dispuesto que la com
probación periódica de. las pesas, 
medidas é instrumentos de pesar, 
correspondiente al presente ailo, 
en los Ayuntamientos que compren
den los partidos judiciales ^e León, 
La Bañeza, Valencia de Don Juan y 
Sahagún, dé principio en el próximo 
mes de Febrero, anunciándose opor
tunamente por oficio á los Sres. A l 
caldes 13 fecha de la comprobación 
en cada Municipio. 

En la Visita del partido de León, 
se incluirán los Municipios de Los 
Barrios de Luna, Láncara, San Emi
liano y Cabrilianes, pertenecientes 
al partido de Murías de Paredes. 

Los Sres. Alcaldes, al recibir e! 
aviso, harán saber a los comercian
tes é industriales, la obligación que 
tienen de concurrir con sus pesas y 
medidas al Ayuntamiento cabeza de 
distrito, el día'que al efecto se sería
le; advírtiéndoles la responsabilidad 
en que incurren los que falten al 
cumplimiento del expresado ser
vicio. 

León 10 ds uñero de 1912. 
El Gobernador, 

losé Corral y Larrc 

CAMINOS V E C I N A L E S 

DON JOSÉ CORRAL Y LARRE, 
GOEER.VADOR CIVIL DE LA PHO-
VlSCtA DE LEÓN. 

Hago saber: Que pedida por el 
Alcalde de Cistierna, con arreglo a| 
art. 1 d e la ley de 29 de Jimio úl
timo, 7." del Reglamento y Real or
den de 28 de Octubre, la declaración 
de utilidad pública para la construc
ción de un camino vecinal qúe par
tiendo de Gradefes,en la carretera 
de Villarente á Almanzn y pasando 
por los.pueblos de Pesquera y Mo-
diño, empalme en La RiVa con la ca
rretera de la Estación de Cistierna 
á la de Palanquinos, he acordado, 
de conformidad con las disposicio
nes citadas, abrir una información 
pública, señalando el plazo de quin
ce dias, á íin de que durante él pue
dan formularse reclamaciones ante 
los Ayuntamientos de Cistierna, 

Gradefes, Cebanico y este Gobier
no civil. 

León 10 de Enero de 191S. 
El Gobernador, 
7 o s ¿ Corral 

Anuncio 
Se hace saber á D. William Wal-

ters Van Ness, que en el recurso de 
alzada interpuesto por dicho señor 
contra el d2creto ds cancelación y 
declaración de franco y registrable 
el terreno de la mina «Ancient Mé
dulas» (expediente núm. 5.926), se 
ha resuello por Real orden de 14 de 
Diciembre último, confinn ir el de
creto de este Gobierno civil y des
estimar el recurso de alzada inter
puesto contra el mismo. 

León 10 de Enero de 19I2.=E! 
Ingeniero jefe,./. Revilla. 

OFICINAS DE HACIEMDA 

tente para el desempeño de su profe
sión, se les advierte nuevamente por 
la presente circular, que si no lo ve
rifican dentro del referido plazo, se 
procederá á incoar contra los moro
sos el oportuno expediente de ocul
tación. 

León 8 de Enero de 1912.=EI Ad
ministrador de Contribuciones, An
drés de Boado. 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA I'ROVI.VCIA DS LEÓ.V 

La Dirección ganeral de Contri
buciones, con fecha 5 del actual, 
acordó el nombramiento de los Ofi
ciales de la Administración de Con
tribuciones, D. Silverio Cerrada y 
D. Agustín Méndez Bá'goma, para 
desempeñar la Inspección de Ha
cienda en esta capital, de todos los 
tributos que están á cargo de la cita
da Dirección. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
contribuyentes á quienes proceda 
hacerles la comprobación de dichos 
tributos, por si hubiere ocultación 
en los mismos, y con el fin de que las 
Autoridades les presten cuantos au
xilios necesiten dichos ¡nspactores, 
para el mejor desempeño del cargo 
que les lia conferido la reíerida Di
rección general de Contribuciones. 

León 9 de Enero de 19!2.=Juan 
Ignacio Morales. 

ADMINISTRACIÓN" 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓ.V 

Circulares 
Próximo á espirar el plazo en el 

que los Sres. Médicos están obliga
dos á solicitar la correspondiente pa-

InipiWMfo tle u l i l M t i r í c * 
Con el fin de que por esta Oficina 

no se retrasen las liquidaciones res
pectivas á los haberes del Tesoro 
en el año actual de 1912, he acor
dado llamar la atención de la Dipu
tación y Ayuntamientos de esta pro
vincia, sobre el deber que les impo
ne el art. 15 de la ley de 27 de Mar
zo de 1900 y el 55 del Reglamento 
de 17 de Septiembre de 19J6, remi
tiendo dentro del presente mes de 
Enero, una copia certificada de sus 
presupuestos de gastos en la parte 
referente á los haberes, sueldos, 
asignaciones, premios y comisiones 
de sus empleados activos y pasivos; 
teniendo entendido que la falta de 
remisión de la certificación de que se 
trata, será castigada en la forma que 
se establece en el último apartado 
del art. 71 del citado Reglamento. 

León 10 de Enero de 1912.=EI 
Administrador de Contribuciones, 
Andrés de Boado. 

Ulilitluilea 
Esta Almiuistración recuerda á 

los Directores ó Gerentes de las 
Sociedades, Compañías ó Empresas 
y de los particulares que tengan em
pleados con sueldos, dietas, asigna
ciones, retribuciones, comisionej ó 
gratificaciones ordinarias ó extraor
dinarias comprendidas en la tari
fa 1.". epíírafe 1.", letra A , y epí
grafe 2.°, letras A y B, sobre la obli
gación que les impone el art. 14 de 
la ley de 27 de Marzo de 1990, y es
pecialmente el 53 del Reglamento de 
18 de Septiembre de 19Ü3, de pre
sentar dentro del actual raes de Ene
ro, por cada uno de los conceptos 
expresados, una declaración jurada, 
detallando ios nombres, domicilio y 
utilidad total imponible. 

Las Sociedades de Seguros, como 
comprobación de la declaración de 
las comisiones de sus Agentes, pre
sentarán ñ su vez una relación que 
exprese los nombres y residencia de 
cada Agente, los números de las pó
lizas, el importe de las primas sus
critas en los contratos hechos por 
su mediación, y el tanto por ciento 
en que la comisión consista; sirjtii-
fícando á cada una de las entidades 
ó particulares á quienes incumbe el 
cumplimiento de la presente circu
lar, que por la falta de presentación 
de la relación que se Ies reclama, in
curren en una multa de 50 á 590 pe
setas, como previene el art. 72 del 
citado Reglamento. 

León 10 de Enero de 19!2.=E! 
Administrador de Contribuciones, 
Andrés de Boado. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretaria de gobierno 
Lista de los aspirantes A cargos va

cantes de Justicia municipal, que 
han presentado solicitudes: 

En el partido de Itiaña 
D. Hilario Compadre Manga, as

pirante S Juez de Posada de Valdeón 
Se publica de ordsn del limo, se

ñor Presidente en cumplimiento de 
la regla 8.:l del art. 5." de la ley de 
5 de Agosto de 1997. 

Valladolid 5 de Enero de 1912.= 
El Secretario de gobierno, Julián 
Castro. 

SOCIEDAD ECONÓMICA 

Lista de los socios de esta Econó
mica que tienen derecho electoral 
para la de Senadores, fornr-ida y 
publicada con arreglo á las dispo
siciones de la ley de 8 de Febrero 
de 1877 y Real orden de 17 de 
Enero de 1900: 
1 D. Alfredo López Núñez 
2 » Alfredo Barthe 
5 » Agustín Alfageme Alfageme 
4 » Agustín Carro 
5 > Ambrosio Fernández Llama

zares 
6 > Andrés Garrido 
7 > Alvaro García Sampedro 
8 > Antonio Calvo 
9 » Antonio Beiinchin Llerena 

10 > Antonio López Robles 
11 > Antonio Miaja 
12 » Antonio Montilla 
15 • Antonio de! Pozo Cadórnigj 
14 » Antonio Becerril 
15 » Antonio Pérez 
16 > Antonio Jiménez 
17 » Angel A'Varez 
18 > Angjl Bjyón 
19 > Alejandro Coque 
20 » Atauasio Carrillo 
21 > Baltasar Gircía Arista 
22 > Bernardo Ig eslas 
25 » Bernardo Llamazares 
24 i Benigno Calleja 
25 » Benigno Fernández 
26 » Bienvenido Larraz 
27 > Carlos Boix 
28 » Garios Ramírez de Berger 
29 » Cándido Luján 
50 » Canuto Jiménez 
51 » César Gago 
52 > Ceferino Conty 
55 > Ceferino Alvarez 
54 > Ceferino Martin López 
55 > Cesáreo Dueñas 
56 » Cipriano García Lubén 
57 » Crispía González Miteo 
58 » Cristóbal Pallarás 
59 > Daniel Calvo 
40 » Diego López Fierro 
41 > Deogracias Velilla 
42 » Eugenio Millán Busi lio 
45 =• Eugenio Picón 
44 » Eduardo Esteban López 
45 > Eduardo Millán 
46 » Eduardo Ramírez de Berg:r 
47 » Eustaquio Bermejo 
48 > Eusebio Calabuig 
49 > Eusebio Campo 
50 > Eulogio Crespo Gero 
51 » Emilio Amor y Rolán 
52 » Emilio Carrillo 
55 " Emotevio García Pérez 
54 » Enrique Hidalgo 
55 s Epigmenlo Buttamante 
56 > Esteban de la Lama 
57 » Félix Zuazo 
58 i Félix Arguello 
59 » Félix Martínez 
60 » Felipe Solís 
01 > Felipe Pascual 
62 » Felipe Oliver Salinas 
65 » Felipe Armendúriz 
64 » Felipe González Río 
65 > Felipe Gómez 
06 > Fernando Armendáriz 
67 > Fernando Martínez 
68 » Fernando Moran 
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D. Fernando Sánchez Cliicarro 
i Fortunato Viiraas 
> Fraüciíco Alíaseme 
> Francisco Buron 
5 Frimcisco Crespo Moro 
s Francisco Fernández Llama

zares 
» Francisco González 

Francisco García Torres 
77 > Francisco Lesciin 
7S > Francisco Sauz 
79 > Francisco Domínguez 
80 » Francisco Pardo 
SI ^ Gabriel Bsilbuetia Medina 
82 > Gi'rardo Flórez Llamas 
«3 » Gonzalo Mayor 
81 > Guillermo Martínez 
85 i Gumersindo González Bal-

buena 
85 » Graciano Diez 
S7 > Hipólito Unzueta 
83 > Heliodoro Domer.ech 
89 » Isaac Ball-iienn 
9'J » Isidro Alfr-yeme 
ÍH » isidro Diez Coün 
02 > Isidoro Aguado Jolis 
95 » Isidoro Fernández Llamaza

res 
9 ¡ s Ildefonso Blanco 
95 »Jacinto Peña 
93 > J.icinto Blanco 
97 > Jacinto García Cuevas 
9á »Javier Suárez 
93 » Jerónimo López 

100 » Joaquín Gómez Martínez 
¡01 > Joaquín Rodríguez del Valle 
102 » Joaquín López Robles 
105 » Joaquín Nicolás Alonso 
104 > JOSK Arias 
105 »José Cabal 
108 » José Datas Prieto 
107 > José González 
103 » José Fc-rnándf.'Z Devesa 
100 r José Rodríguez Fernández 

Casal 
110 > José Rodríguez Fernández 
111 • losé Símcliez Chicarro 
112 » José María Vicente y López 
l ió »José Fernández 
i 14 > José Berros Costales 
115 i José Nogales 
110 > Juan Colinas 
117 > Juan Casüdo Trejo 
118 > Juan Gómez San Pedro 
119 »JuanAnioniuCarciitAparicio 
120 s Juan Guisasoki Válgoma 
121 »Juan Mardoiningo 
122 > Juan Ignacio Morales 
125 »Juan Pablos 
12-1 > Juan Flórez Llamas 
125 » Julio López Ferniindez 
120 * Julio drl Campo 
157 »Justino Velasco 
12S * L-iureano Castresana 
189 > Laureano Diez Canseco 
150 » Leandro MadinaVeilia 
1.51 * Leoncio García 
152 > Lisandro Alonso 
155 » Lisardo Martínez 
15 ! » Lorenzo Diez 
Í55 .> Lorenzo Mallo 
156 > Lorenzo San Miguel 
157 3 Manuel Martínez 
138 Manuel de Cárdenas 
159 > Mur.uel Mclcón-
¡10 > Manuel Fernández 
1 > Manuel López 
142 3 Manuel O'ia 
l'lo » Manuel Rodríguez Juncosa 

- ¡ 44 s Maximino Alonso Miñón 
145 » Ma.-dmlno Fernández Iglesias 
MR > Máximo Rodríguez 
1 -17 > Mariano Garzo 
148 > Mnrlano Pedresa 
1-10 •* Mariano A'-onso 
150 > Mariano Santos del Trigo 
151 > Marcelino Ramos 
152 > Martín Castañn 
153 • Martín de la Mata 

15} D. Mateo Hernández 
Miguel Malacitana 

> Miguel Ibán 
> Miguel Fernández del Rio 
• Miguel Mista! 
> Miguel Romón Melero 
> Miguel Zaera 
> Melchor Martínez Fídalgo 
» Narciso Aparicio Lobit 
> Narciso Garrido 
• Nicolás Torices 
> Norberto AréValo 
> Octavio Alvarez 
> Pascual de Juan Flórez 
t Pascual González Alonso 
> Pascual García 
» Pablo San Blas 
» Pedro Morillo 
> Pedro Pardo 
> Pío Núñez 
> Prudencio Crecente 
> Ramón Pallarás 
> Ramón Pallarés Berjón 
> Ramón Armesto 
> Ramón Iglesias 
> Ramón Rodríguez 
> Ricardo Espinosa 
> Ricardo Galán Castaño 
> Ricardo Martínez 
> Ricardo Fanjul 
> Ricardo Pallarés 
» Ricardo Panero 
> Ricardo Lescún 
> Rogelio Fernández Pachón 
> Rufino Bustamante 
> Sabas Martín Granizo 
> Salustiano López Ugidos 
> Santiago Blanch 
i Santiago Diez García 
> Santiago Solsona 
> Santiago Sacristán 
» Sandalio Fernández 
> Santos Fernández Crespo 
> Severino Rodríguez Añino 
> Sebastián Moran 
» Segundo Vizán 
» Telesforo Hurtado 
> Teodoro Juan Flórez 
» Teodoro Flórez Llamas 
» Tomás Mallo López 
> Tomás Campo 
> Urbano Fernández 
» Wenceslao García Gómez 
> Valentín Sáez 
» Venancio Zubelda 
» Victoriano Villar Ramos 
> Zacarías Gago 

León 51 de Diciembre de 1911.= 
El Secretarlo, Alfredo López Núñez. 
V." B.n: El Presidente, Ramón Pa
llarés. 
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Don Pedro de Frías Carral, Secreta-
río del Juzgado municipal de Val-
derrusda, y como tal, de la Junta 
municipal del Censo de este Mu
nicipio. 
Certifico: -Que en el libro de ac

tas de la Junta municipal del Censo 
electoral de este Municipio, se lee 
una que copiada literalmente dice 
asi: 

«En la villa de Valderrueda, á 2 de 
Enero de 1912, previamente convo
cados concurrieron a! sitio de cos
tumbre el Presidente y Vocales que 
han de formar la Junta municipal del 
Censo electoral ¿le este Municipio 
durante el próximo bienio de 1912 á 
1915 inclusive, quienes fueron desig
nados con fecha 1." de Octubre, y á 
quienes se les hizo saber su desig-
noción con fecha 15 del mismo, que
dando constituida dicha Junta en la 
forma siguiente: 

Presidente, D. Ceferino Pedresa 
García; Vicepresidentes, D. Tomás 
Vaibuena Valbuena, Concejal; don 

Sal vadorde la Calle Alvarez, ex-Juez; 
Vocales: D. Eusebio de Prado Diez, 
mayor contribuyente; D. Ignacio Fer
nández del Río, idem; D. Máximo 
Rodríguez Rodríguez, industr¡al;don 
Santiago Gómez Rodríguez, idem; 
Suplentes y concepto de su desig
nación: D. Marcelo Rodrigo Diez, 
Conceja!; D. Angel Ranedo Pablos, 
ex-Juez; D.Salvador Fernández Fer
nández, mayor contribuyente; D.Je
rónimo García Guardo, ídem; don 
Casto Rueda Pachón, industrial; don 
Manuel Gómez Manzanedo, idem. 

Presente al acto el Presidente de 
dicha Junta D.Mateo Gutiérrez Fer
nández, á quien toca cesar en este 
día, entregó al entrante D. Ceferino 
Pedresa García, el sello-franquicia 
y documentación referente A dicha 
Junta. Y no teniendo más de qué 
tratar, se dió por terminado, que fir
man con el nuevo Presidente todos 
los concurrentes al acto, de que yo 
el Secretario. certifico.=Rubr¡cado. 
Ceferino Pedrosa.=Tomás Valbue-
na.=Salvador de la Calle.=Euseb¡o 
de Prado. = Ignacio Fernández.= 
Máximo Rodríguez =Santisgo Gó-
mez.=Marcel6 Rodr igo .= Angel 
Ranedo.=Salvador Fernáudez.= 
Jerónimo García.=Casto Rueda.= 
Manuel Gómez.=Pedro de Frías. > 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
de la provincia para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIA.!., expido la r>re-
senie, visada por el Sr. Presidente, 
en Valderrueda á 2 de Enero de 
l912.=Pedro de Frias.= V.0 B.0: 
Ceferino Pedrosa. 

Junfa municipal del Censo electo
ral de Benavhles de Orvigo 

A C T A DE CONSTITUCION 
En la villa de BenaVldes, á 1 d e 

Enero de 1912. siendo las diez de la 
mañana, se reunieron en la sala ca
pitular de! Ayuntamiento, bajo la pre
sidencia del Sr. D. Antonio García 
Ballesteros, Vocal nombrado por la 
Junta local de Reformas Sociales, 
los señores siguientes: 
D. Benito García Alvarez. Concejal. 
D. Faustino Carbajo Alvarez, ex-

Juez. 
D. Antonio Rubio Puente y D. Agus

tín Rubio Puente, mayores contri
buyentes por inmuebles. 

D. Gerardo Barrios Liébana y don 
Tomás Luengo Rodríguez, mayo
res contribuyentes por utilidades 
é industrial. 
El Sr. Presidente manifestó que 

la sesión tenia por objeto declarar 
constituida la Junta para el bienio 

í de lO'.a A 1915. y al efecto recono
ciendo el derecho que asiste para 
ser Vocales i\ D. Benito García A l 
varez, D. Faustino Carbajo Alvarez, 
D. Antonio Rubio Puente, D. Agus
tín Rublo Puente, D. Gerardo Ba
rrios Liébana y D. Tomás Luengo 
Rodríguez, se procedió á elegir Vice-
oresidente segundo,resultando nom
brado por unanimidad D. Faustino 
Carbajo Alvarez. y quedó consumi
da la Junta en la forma siguiente: 

Presidente 
D. Amonio García Ballesteros, Vo

cal nombrode por la Junta de Re
formas Sociales. 

Vicepresidentes 
D. Benito G-ircla Alvarez, Concejal 

que obtuvo en votación popular 
mayor número de Votos. 

D. Faustino Carbajo Alvarez, elegi
do por la Junta. 

Vocales 
D. Antonio Rubio Puente, mayor 

contribuyente por inmuebles, cul
tivo y ganadería. 

D. Agustín Rubio Puente, id. id. 
D. Gerardo Barrios Liébana, id. por 

utilidades. 
D. Tomás Luengo Rodríguez, idem 

por industriai. 
Suplentes 

D. Silvestre Mayo Pérez, mayor 
contribuyente por inmuebles, cul
tivo y ganadería. 

D. Manuel Cabezas Cuevas, por 
id. id. 

D. Laureano CornejoGonzáiez, idem 
por industrial. 

D. Manuel Marcos Rubio, id. id. 
Secretario 

D. Francisco de la Rocha Diez. 
No habiendo más asuntos de qué 

tratar, el Sr. Presidente, dió por ter
minado el acto, acordando remitir 
copia de este acta al Sr. Presidente 
de la Junta provincia! del Censo y 
otra a! Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el BO
LETÍN- 0:>[ct,\L.=EI Presidente, An
tonio G3rcia.=EI Vicepresidente, 
Faustino Carbajo =E! Vicepresi
dente, Benito Garcia.=Vocales: To
más Luengo.=Agustin [iiil)io.=Ge-
rardo Barrios.=Antoni<) Rubio.=EI 
Secretario, Francisco Rocha. 

Jantn municipal del Censo electo
ral de VUlaquilumbrc 

Don C-iyo Escapa Fernández, Se-
crütario del Juzgado municipal, y 
como tal, de la mencionada Junta 
del Censo. 
Certifico: Qje según resulta de 

las actas levantadas en los días 1." 
y 4 del corriente mas, Inn sido de
signados como Vocales y suplentes 
para constituir la Junta municipal del 
Censo electoral de este término du
rante el próximo venidero periodo 
de Vida legal da esta Corporación, 
bajo la presidencia de D. Gerardo 
Flórez Llamas, como Vocal desig
nado por la Junta local de Reformas 
Sociales, los señores que á conti
nuación se expresan: 

Para Vocales 
D. Mauricio Fernández Alonso 
D. Francisco Blanco García 
D. Ricardo Ordóñez Robles 
D. Casimiro Méndez Méndez 
D. Julián Pérez Blanco 
D. Juan Méndez Flórez 

Para Suplentes 
D. Santiago García Llamazares 
D. Manuel López Méndez 
D. José Rodríguez Lópi-z . 
D. Benito Méndez Baibuena 

Para su publicación en el BOI.ETÍ.V 
OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agra
viados ó indebidamente postergados 
puedan reclamar en el'término de 
diec dias ante el Sr. Presidente de 
la Junta provincial, expido la pre
sente, con el V.0 B ." del Sr. Presi
dente, en Villaquilambre á 50 de Oc
tubre de 1911.=Cayo Escapa.= 
V." 8.": El Presidente, Gerardo Fló
rez. 

El Presidente de la Junta municipal 
del Censo electoral de Izagre; 
Certifica: Que la Junta municipal 

del Censo electora! de este, término, 
«¡ue ha de actuar en el bienio de 



1912 y 1915. lia quedado constitui
da en la siguiente forma: 
Concepto por que ejercen el cargo 

Presidente: D. Ponciano Garrido 
Barrientos, Juez municipal. 

Vicepresidente: D. Bernardo del 
Po/.o Diez, Concejal de mayor nú
mero de Votos. 

Suplente (en concepto de Vocal), 
D. Sergio Luengos Ruano, Idem que 
sigue al anterior. 

Vocal: D. Antonio García Revilla, 
ex-Juez municipal. 

Suplente- D.jacintoBernardo Pon
ga, idem. 

Vocal: D. Ceferino García Rodrí
guez; Supente: D. Galo Pérez Gu
tiérrez; Vocal: D. Ncrberto Garrido 
Brezmes; Suplente: D. Tiburcio 
Crespo Paniagua, contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería 
con voto de Compromisario para Se
nadores, designados por sorteo. 

Secretario: D. Alberto Paniagua 
García, por serlo del Juzgado muni
cipal. 

Asimismo certifico: Que para se
gundo Vicepresidente de la citada 
Junta, ha sido designado el Vocal 
D. Norberto Garrido. 

Y para que conste libro el presen
te en Izagre á 2 de Enero de 1912= 
El Presidente, Ponciano Garrido = 
P. S. M . : El Secretario, Alberto Pa
niagua. 

Junta municipal del Censo electo
ral ítc Camponaraya 

COPIA DEI. ACTA DH CONSTITUCIÓN 
En Camponaraya á 2 de Enero de 

1912, siendo las diez de la mañana, 
se reunieron en la sala capitular del 
Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del Sr. D. Daniel Pestaña Santalla, 
Vocal nombrado por la Junta local 
de Reformas Sociales, los señores 
siguientes: 
D . Mariano Franco Garnelo 
D. Francisco Enriquez Reimondez 
D. Juan Méndez Sobrin 
D. Gabriel Garnelo Rodríguez 
D. Eusebio Villegas San Juan 
D. Antonio Crespo Rodríguez 
D. Telesforo Yebra Romero 
D . Francisco Valtuille Yebra 
D . Angel Bodelón Pintor 
D. Serafín Alvarez Arias 
D. Adolfo Enriquez Cubero 
D. Francisco Valtuille Merayo 

El Sr. Presidente manifestó que 
la sesión tenia por objeto declarar 
constituida la Junta para el bienio de 
1912 á 1915, y al efecto, reconocien
do el derecho que asiste para ser 
Vocales á D. Mariano Franco Gar
nelo, D. Francisco Enriquez Reimon
dez. D. Juan Méndez Sobrin. D. Ga
briel Garnelo Rodríguez. D. Eusebio 
Villegas San Juan y D. Antonio 
Crespo Rodríguez, se procedió á 
elegir Vicepresidente segundo, re
sultando nombrado por unanimidad. 
D. Francisco Enriquez Reimondez, 
y quedó constituida la Junta en la 
forma siguiente: 

Presidcníe 
D. Daniel Pestaña Santalla 

Vicepresidentes 
D. Mariano Franco Garnelo. Con

cejal que obtuvo en votación po
pular mayor número de votos 

D . Francisco Enriquez Reimondez, 
elegido por la Junta. 

Vocales 
D. Juan Méndez Sobrin 
D. Gabriel Garnelo Rodríguez 

D. Eusebio Villegas San Juan 
D. Antonio Crespo Rodríguez 

Suplentes 
D. Telesforo Yebra Romero 
D. Francisco Valtuille Yebra 
D. Angel Bodelón Pintor 
D. Serafín Alvarez Arias 
D. Adolfo Enriquez Cubero 
D. Francisco Valtuille Merayo 

Secretario 
D. Pedro Pintor Arias 

Suplente 
D. Baldomero Méndez Sobrin 

No habiendo más asuntos de qué 
tratar, el Sr. Presidente dio por ter
minado el acto, acordando remitir 
copia de esta acta al Sr. Presidente 
de la Junta provincial del Censo y 
otra al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAI. 

Se hace constar que el Concejal 
D. Mariano Franco Garnelo pasó á 
ocupar por ley el cargo de Vocal de 
esta Junta, por haber renunciado el 
que estaba designado, D. Ildefonso 
Garnelo Rodríguez, por su incom
patibilidad con el cargo de Alcalde 
de este Ayuntamiento, que hoy des
empeña. 

Con lo cual se dió por terminada 
la presente acta, que firman los Vo
cales de la Junta después del Sr. Pre
sidente, de que yo, Secretario, cer-
tifico.=EI Presidente, Daniel Pes
taña.=EI Vicepresidente, Mariano 
Franco.=EI Vicepresidente, Fran
cisco Enriquez. =Vocales: Juan Mén-
dez.=Gabr¡el Garnelo.=Euseb¡o 
Villegas.=Antonio Crespo. 

/unta municipal del Censo e/ec/o-
ral de Caslroconlrigo 

Don Rafael Martínez y Rodríguez, 
Secretario del Juzgado municipal, 
y como tal, de la mencionada Jun
ta del Censo. 
Certifico: Que según resulta del 

acta extendida en el día 2 de los co
rrientes, ha quedado constituida le
galmente la Junta municipal del Cen
so electoral de este Distrito, con los 
señores siguientes: 

Presidente 
D. Guillermo Carracedo Vega. 

Vicepresidente 
D. Ramón Calabozo Huerga. 

Vocales 
D. Manuel Casado Juste!. 
D. Francisco de Prada Calabozo. 
D. Juan M . Cadierno Manso. 
D. Segundo Rubio Tomé. 

Suplentes 
D. Nicolás de Prada Calabozo. 
D. Angel Carracedo Pernia. 
D. Melchor Cadierno Justel. 
D. Manuel Prieto Santa María. 
D. Camilo Justel y Justel. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
la presente, con el V. 8.° del Sr. Pre
sidente, de que como Secretario 
doy fe. 

Castrocontrigo 5 de Enero de 
I912.=EI Secretario, Rafael Martí-
nez.=V.° B.": El Presidente, Gui
llermo Carracedo. 

de Recaudador y Agente ejecutivo 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince dias; dentro de cuyo pla
zo se admiten las solicitudes de los 
aspirantes á las mismas. 

Vaidepiélago S de Enero de 19¡2. 
El Alcalde, Cándido González. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de Ordds 

Se hallan expuestos al público 
por espacio de ocho dias, el reparto 
de consumos y padrón de cédulas 
personales para el corriente año, al 
objeto de oir reclamaciones. 

Santa María de Ordás 7 de Enero 
de 1912.*=EI Alcalde, Juan Manuel 
Garcia. 

Alcaldía constitucional de 
Riello 

Por espacio de ocho dias se en
cuentra expuesto al público el re
parto de consumos de este Ayun
tamiento para el año de 1912, al ob
jeto de oir reclamaciones. 

Riello 9 de Enero de 1912.=E1 A l 
calde, Florentino Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del Rabanedo 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de ocho dias en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
el padrón de cédulas personales para 
el año de 1912; durante dicho plazo 
los contribuyentes comprendidos en 
él pueden hacer las reclamaciones 
que crean oportunas. 

San Andrés del Rabanedo 5 de 
Enero de 1912.=E1 Alcalde, Salva
dor Alvarez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Vaidepiélago 

La Corporación que presido acor
dó se anuncien vacantes las plazas 

Alcaldía constitucional de 
VHÍazanzo 

Formado el padrón de cédulas per
sonales para el presente año de 
1912, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, para oir 
reclamaciones 

Villazanzo 7 de Enero de 1912.= 
El Alcalde, Lucio Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Vegarienza 

Se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el repartimiento de consumos para 
el año de 1912. por espacio de ocho 
dias, al objeto de oir reclamaciones. 

Vegarienza 7 de Enero de 1912.= 
El Alcalde, Genadio Bardón. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Dalga 

Terminados el repartimiento de 
consumos y padrón de cédulas per
sonales, formados en este Ayunta
miento para el año actual, se bullan 
de manifiesto en la Secretaria del 
mismo por el término de ocho dias, 
para oir reclamaciones. 

Laguna Dalga 8 de Enero de 1912 
El Alcalde, Rafael Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal de la Polantcra 
Terminados los padrones de cé

dulas personales y el repartimienlo 
de consumos, formados para el co

rriente año, se tullan expuestos al 
público en la Secretaría municipal 
de este Ayuntamiento por el térmi
no de ocho dias, para oir. reclama
ciones; bien entendido que, pasados 
les cuales, no serán admitidas las 
que se presenten. 

San Cristóbal de la Polantera 5 
de Enero de 1912.=Ei Alcalde, Do
mingo González. 

Alcaldía constitucional de 
Vatverde del Camino 

Desde esta fecha y por término 
de ocho dias, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el repartimiento de 
consumos formado para el presente 
año; durante cuyo plazo podrán los 
contribuyentes examinarlo y formu
lar las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

Valverde del Camino 8 de Enero 
de !912.=E1 Alcaide, Tomás López. 

Alcaldía constitucional de 
Fresnedo 

Formado por este Ayuntamiento 
y asociados contribuyentes el repar
timiento general acordado para cu
brir el déficit del prostipuesto auto
rizado por el Sr. Gobernador para 
el año de 1912, queda exouesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento por el término de quince 
dias, á los efectos del artículo 158 
de la ley Municipal. 

Fresnedo 51 de Diciembre de 
19I1.=EI Alcalde, Luis Arroyo. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamuz 

Se hallan confeccionados y ex
puestos al público en la Secretaría 
municipal por término de diez dias, 
el reparto de consumos y arbitrios 
de este Ayuntamiento para el año 
actual, al objeto de oir reclama
ciones. 

Santa Elena de Jamnz 8 de EnTo 
de 1912.=EI Alcalde, Francisco Ca-
bañas. 

Alcaldía constitucional de 
Villasabariego 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento y Junta municipal la im
posición de arbitr ios extraordina
rios sobre las especies no compren
didas en la tarifa primera de consu
mos, á fin de cubrir el déficit del pre-

i supuesto ordinario de este Munici
pio en el año actual, así como tam
bién el solicitar del Sr. Gobernador • 
civil de la provincia la autorización 
necesaria para su cobro, quedan ex
puestos al público los acuerdos de
referencia en la Secretaria del Ayun
tamiento por el plazo de quince 
dias, para oir reclamaciones. 

Villasabariego 8 de Enero de 
I9!2.=EI Alcalde, Eustaquio Re
guera. 
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